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Doctores (as)  
MIGUEL ANDRES SILVA MOYANO 
Secretario General de la Alcaldía Mayor 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
ÚRSULA ABLANQUE MEJIA 
Secretaria Distrital de Planeación 
ANA MARIA CADENA RUIZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
JULIA MARÍA RUBIANO DE LA CRUZ 
Secretaria de Educación Distrital 
CLAUDIA ANDREA DíAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
MARÍA DEL PILAR LOPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
NATASHA AVENDAÑO GARCIA   
Gerente General de la Empresa de Acueducto y  Alcantarillado de Bogotá EAAB 
MARÍA CLAUDIA GARCIA DÁVILA 
Directora General del Jardín Botánico de Bogotá Jose Celestino Mutis 
DANIEL ANDRÉS GARCIA CAÑÓN 
Director General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
Ciudad 
 
 
Ref.: Proposición aprobada en Secretaría General el 30 de abril de 2026 
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., 
me permito citarlos(as) al debate de FORO, para lo cual se anexa copia digital de la proposición 
que se relaciona a continuación y en la cual figuran como entes citados, para que se sirvan dar 
respuesta en el marco de sus respectivas competencias: 
 
Proposición No. 411 de 2026, aprobada en la Secretaría General y presentada por los 
Honorables Concejales JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ Concejal Citante principal, Vocero 
Bancada Partido Nuevo Liberalismo, MARCO FIDEL ACOSTA RICO, Vocero bancada Partido 
Colombia Justa y Libres, OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY Vocero Bancada 
Movimiento Alternativo Indígena y Social -MAIS-; SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE, Vocero 
Bancada Partido Político MIRA, ANDRÉS GIOVANNY BARRIOS BERNAL Vocero Bancada 
Partido Centro Democrático, JAIRO ALFONSO AVELLANEDA GARCÍA Vocero Bancada 
Partido Colombia Humana, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO Vocero Bancada Partido Alianza 
Verde, JULIAN FORERO CASTELBLANCO Vocero Bancada Partido Colombia Renaciente, 
ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA Vocero Bancada Partido Cambio Radical, EMEL 
ROJAS CASTILLO Vocero Bancada Partido Nueva Fuerza Democrática, JUAN DAVID 
QUINTERO RUBIO Vocero Bancada Partido En Marcha, GERMÁN GARCÍA MAYA Vocero 
Bancada Partido Liberal Colombiano, ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA Vocero 
Movimiento Ecologista Colombiano, RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO Vocero Partido de 
la Unidad Nacional, DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA Vocero Movimiento Pacto Histórico, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO Presidente del Concejo de Bogotá, HEIDY LORENA 
SANCHÉZ BARRETO Primer Vicepresidente del Concejo de Bogotá, DARÍO FERNANDO 
CEPEDA PEÑA Segundo Vicepresidente del Concejo de Bogotá. 
 
 
 

cacardenas
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TEMA: FORO DÍA DEL RÍO BOGOTÁ 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones contenidas en 
el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a la proposición de su    
competencia, que se relaciona en el cuadro anterior, deberá radicarse ante la Secretaría 
General de Organismo de Control, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de 
la presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, debidamente     
suscrito por el competente y enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta manera, 
el término inicial para dar respuesta oportuna a la proposición de su competencia, vence el día 
6 de mayo 2026. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará traslado al 
Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la proposición. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
 

ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario (E) de Organismo de Control 

Secretaría General 
 
 
 
 
Anexo:         Proposición debidamente numerada 
Elaboró:      Constanza Adriana Cárdenas Camacho, Profesional Universitario 219-01 (E). 
Revisó:      Elías Aponte Bustamante, Secretario General Organismo de Control (E). 

 


